
 

 
 

 

Santiago, 21 de abril de 2023 

 

Sen ora 

Claudia Pastore Herrera 

Jefa de Divisio n de Fiscalizacio n (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

Teatinos N° 280, piso 8 y 9, Santiago. 

 

Presente 
MAT.: Respuesta a Resolucio n Exenta N°524 del 
22.03.2023. Edificio Pedro de On a, RCA N°285/2020 

 
De nuestra consideracio n:  
 

Que, en la representacio n que invisto y encontra ndome dentro de plazo legal, vengo a dar 
cumplimiento a lo ordenado mediante la Resolucio n Exenta N°524 de fecha 22 de marzo de 2023 
notificada a mi representada el dí a 28 de marzo del presente, y se presenta la informacio n requerida por 
esta Superintendencia en la forma y modo sen alado en los pa rrafos primero y segundo de la parte  
Resolutiva de la resolucio n antes mencionada. 

 
Se hace presente que, con fecha 03 de abril de 2023 antes del vencimiento del plazo otorgado 

originalmente para cumplir lo ordenado, solicite  en representacio n de Inmobiliaria Pedro de On a SpA, un 
aumento de plazo a vuestra Superintendencia el cual fue debidamente otorgado con fecha 04 de abril de 
2023, mediante la Resolucio n Exenta N° 601 que concedio  una ampliación de plazo de 07 días hábiles 
adicionales contados desde el vencimiento del plazo original, para entregar la informacio n 
requerida.  
 
 En consecuencia, el plazo definitivo para cumplir lo ordenado por esta Superintendencia, vence 
el dí a 28 de abril de 2023, dejando constancia que esta parte ha evacuado el requerimiento de 
informacio n dentro de plazo legal con anterioridad a dicho vencimiento.  
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 
 

Sebastián Larenas 
C.I. N°13.270.719-7 
slarenas@imagina.cl,  

p.p. Inmobiliaria Pedro de On a SpA 
R.U.T. N°76.834.869-3 

 

mailto:slarenas@imagina.cl






 

 
 

 

 

 

Minuta de respuesta a Resolución Exenta N°524 
del 22.03.2023. Edificio Pedro de Oña, RCA 

N°285/2020 
 
 
  



 
 

(i) Informar a esta Superintendencia la etapa en que se encuentra su proyecto actualmente. 

 

Respuesta: La obras asociado al proyecto “Edificio Pedro de Oñ a”, RCA N°285/2020 se eñcueñtra eñ 

etapa de obra gruesa de acuerdo coñ el croñograma de actividades preseñtado eñ el puñto (ii). El 

coñtrato de la obra esta  a cargo de la empresa coñstructora EBCO S.A., R.U.T N°76.525.290-3 

 

(ii) Hacer llegar uñ croñograma de la obra eñ geñeral, coñ sus etapas hasta su fiñalizacio ñ 

 

Respuesta: A coñtiñuacio ñ, se preseñta el croñograma de actividades de la obra eñ geñeral, coñ sus 

etapas hasta su fiñalizacio ñ: 

 

• Año 1: (inicio 20.04.2021; término 20.03.2022) 

 
 

• Año 2: (inicio 20.04.2022; término 20.03.2023) 

 
 

• Año 3: (inicio 20.04.2023; término 20.02.2024) 

 
  



 

(iii)  Iñformar a esta Superiñteñdeñcia todas las medidas de coñtrol de ruido asociadas a las faeñas 

ruidosas debido a la coñstruccio ñ del edificio, eñtre estas, barreras acu sticas perimetrales, 

pañtallas acu sticas para trabajos coñ herramieñtas o maquiñaria y semieñcierros para talleres 

de corte de material, eñtre otros. Se debeñ adjuñtar todos los medios de verificadores que deñ 

cueñta de la efectiva implemeñtacio ñ de las medias de coñtrol iñformadas, eñtre estas fotos o 

facturas. 

 
Respuesta: Se iñdica que, durañte el proceso de evaluacio ñ ambieñtal del Proyecto se preseñto  
el Estudio de ruido y vibracioñes versio ñ corregida (Ver Añexo 1), el cual iñdica las siguieñtes 
medidas de coñtrol para el Proyecto: 

 
“6.1.1 Barrera perimetral 
Se propone la instalación de una barrera en todo el perímetro del área del Proyecto de 4,88 metros 
de altura, cuya materialidad tenga una densidad superficial de masa de 660 kg/m3 (como paneles 
de OSB de 15 mm de espesor o material equivalente). Las junturas de los paneles que conformen la 
barrera serán herméticas tanto entre ellas, como en los puntos de la unión con el suelo, de modo 
que no se generen fugas que disminuyan su efectividad.  
Para aumentar la atenuación de las emisiones sonoras por la inserción de la barrera acústica, se 
propone la instalación de una cumbrera de 1 metro en el borde superior de la barrera, inclinada 
45º respecto al eje vertical, de la misma materialidad (planchas de OSB 15 mm de espesor). La 
inclinación de la cumbrera será hacia el interior del área del Proyecto. 
 
6.1.2 Encierros Móviles 
Por otra parte, para las fuentes de ruido que son transportadas por los trabajadores, como 
herramientas, se propone la construcción y uso de barreras acústicas móviles de 2,5 metros de 
altura, compuestas de un material con una masa superficial de 660 kg/m3 , como planchas de OSB 
de 15 mm de espesor. Dispuestas de tal forma que sus caras abiertas queden orientadas en sentido 
opuesto a los receptores, y en los puntos más alejados de los receptores (privilegiando los puntos 
cercanos al centroide del área del Proyecto). Como medida de control de ruido complementaria 
para los frentes de trabajo en altura, se propone el cierre de vanos y ventanas, con la finalidad de 
minimizar las molestias en los receptores ubicados en altura.” 
 
A la fecha la empresa coñsultora GIZA INGENIERIA SpA ha realizado auditorí as ambieñtales eñ 
obra de forma meñsual, sieñdo la primera auditorí a coñ fecha 05/05/2021, y la ma s recieñte el 
dí a 16/03/2022. Deñtro de estas auditorí as se ha evideñciado el cumplimieñto de la iñstalacio ñ 
de la barrera acu stica perimetral de 4,88 m, coñ las respectivas cumbreras de 1 m hacia el iñterior 
del Proyecto. A coñtiñuacio ñ, se adjuñtañ registros fotogra ficos que evideñciañ dicha medida 
implemeñtada: 

  



 
Iñforme de terreño N°1 04/05/2021 
 
Sector Norte. 

 
 

Sector Sur. 

 
 

Sector oriente. 

   
 

Sector poniente. 

 
 



Iñforme de terreño N°2 07/06/2021 
 
Sector Norte. 

  
 

Sector Sur. 

 
 
Sector oriente. 

   
 

Sector poniente. 

 
  



 
Iñforme de terreño N°3 27/07/2021 
 
Sector Norte. 

  
 
Sector Sur. 

  
 

Sector oriente. 

  
 

Sector poniente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°4 30/08/2021 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°5 18/10/2021 
 

Sector Norte.  Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°6 26/11/2021 
 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreñoN°7 21/02/2022 
 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°8 23/03/2022 
 

Sector Norte.    Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.    Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°9 22/04/2022 
 

Sector Norte.    Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°10 25/05/2022 
 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.    Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°11 04/07/2022 
 

Sector Norte.    Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°12 11/08/2022 
 

Sector Norte   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°13 20/09/2022 
 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur.   Sector Oriente. 

  
  



 
Iñforme de terreño N°14 de fecha 10/11/2022 
 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur 

  
 
  



 
Iñforme de terreño N°15 de fecha 23/01/2023 
 

Sector Norte.   Sector Poniente 

  
 

Sector Sur 

  
  



 
Iñforme de terreño N°16 de fecha 16/03/2023 
 

Sector Norte    Sector Poniente 

  
 

Sector Sur 

  
  



 
Coñ respecto a la medida iñdicada eñ el Coñsiderañdo 6.1.2 Eñcierros mo viles, se preseñtañ a 
coñtiñuacio ñ las medidas evideñciadas eñ la obra mediañte registros fotogra ficos. Actualmeñte, eñ el piso 
10, existe uñ cierre de vaños coñ placas OSB. Tambie ñ, se evideñcia la iñstalacio ñ de barreras acu sticas 
mo viles de aproximadameñte 2,5 m de altura eñ las zoñas de taller de corte y soldadura, y eñ actividades 
eñ obra gruesa doñde se use martillo ele ctrico u otro artefacto que geñere ruido. 

  
 

  



  
 

  
 



  
 

  
 



 
 
Por otra parte, como medida adicioñal, se evideñcio  el uso de parte de la obra gruesa por coñstruir del 
edificio para crear uñ tu ñel acu stico eñ doñde se situ a el camio ñ mixer, como medida de coñtrol añte el 
ruido de esta maquiñaria: 
 

  
 
Se acompañ añ las ordeñes de compra, facturas y otros documeñtos tributarios que dañ cueñta de la 
compra de materiales para la implemeñtacio ñ de las medias de coñtrol de ruido. 
  



 
(i) Iñformar a esta Superiñteñdeñcia su emisio ñ de ruidos actuales, eñ coñformidad a lo 

dispuesto eñ el artí culo 20 del decreto Supremo N>38, de 2011, del Miñisterio del Medio 

Ambieñte, eñ relacio ñ coñ los artí culos 15 y siguieñtes del mismo cuerpo ñormativo, y a la 

Resolucio ñ N°693, de 21 de agosto de 2015 de esta Superiñteñdeñcia, que Aprueba el 

coñteñido y formatos de las fichas para el Iñforme Te cñico del procedimieñto Geñeral de 

determiñacio ñ del Nivel de Presio ñ Soñora Corregida. Para estos efectos, debera  seguir las 

siguieñtes iñdicacioñes: 

 
a. Mediciones: Las medicioñes debeñ realizarse eñ tres (3) dí as, ejecuta ñdose eñ el 

periodo diurño (eñtre las 07:00 y 21:00 horas), específicamente en el momento y 

condición de mayor exposición al ruido, segu ñ artí culo 16° del D.S. N°38/11 MMA. 

b. Puntos de medición: Se debera ñ coñsiderar, al meños (03) puñtos de medicio ñ, que 

represeñte la situación más desfavorable de exposición al ruido segu ñ artí culo 16° 

del D.S. N°38/11 MMA. 

c. Profesional a cargo: La actividad de medicio ñ debera  ser realizada por uña Eñtidad 

Te cñica de Fiscalizacio ñ Ambieñtal (ETFA) autorizada eñ el alcañce correspoñdieñte, 

segu ñ lo dispuesto eñ el artí culo 21° de reglameñto coñteñido eñ el Decreto Supremo 

N°38, de 2013, del Miñisterio del Medio Ambieñte. 

El registro pu blico ETFA es de acceso pu blico y se encuentra disponible en 

https://eñtidadestecñicas.sma.gob.cl  

 
Respuesta: Se iñforma que el 10, 11 y 12 de abril de 2023 se realizo  la evaluacio ñ de los ñiveles de 
emisio ñ de ruido eñ horarios diurño de acuerdo coñ el procedimieñto descrito eñ el D.S. N°38/2011 del 
Miñisterio del Medio Ambieñte (MMA), producto de la coñstruccio ñ del proyecto “Edificio Pedro de Oñ a” 
(RCA N°285/2020, Uñidad Fiscalizable) a trave s de la ETFA A&M SpA, Co digo ETFA: 067-01. 
 
La descripcio ñ e ideñtificacio ñ de los puñtos de medicio ñ se detallañ eñ la siguieñte tabla. 
 

 
 
Los resultados de la evaluacio ñ eñ periodo diurño respecto a la metodologí a del D.S. N°38/2011 del MMA 
se preseñtañ adjuñto eñ el Iñforme te cñico de medicio ñ de ruido “P225.MR, Edificio Pedro de Oñ a”. 
 
Es importañte meñcioñar que, deñtro del eñtorño iñmediato del Proyecto, se evideñciaroñ 2 obras 
coñstructivas cercañas, eñ Av. Geñeral Bustamañte 1007, y eñ Av. Mañuel Añtoñio Matta coñ Av. 
Irarra zaval: 

https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/
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 RESUELVE SOLICITUD QUE INDICA 

 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 601 

 

SANTIAGO, 04 DE ABRIL DE 2023 

 

 

VISTOS:  

 

Lo  dispuesto  en  el  artículo  segundo  de  la  Ley 

N°20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

“LOSMA”);  en  la  Ley  N°19.300,  sobre  Bases  Generales  del Medio  Ambiente  (en  adelante,  “Ley 

N°19.300”);  en la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N°18.834 que Aprueba el 

Estatuto Administrativo;  la Resolución Exenta N° 2666, del 22 de diciembre de 2021 que delega 

funciones a Jefes Regionales en materia de archivo de denuncias; en el Decreto Supremo N° 38, de 

11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de 

Ruidos Generados por Fuentes que Indica (D.S. N° 38/2011); en la Resolución Exenta N° 867, de 16 

de  septiembre de 2016, de  la  Superintendencia  del Medio Ambiente,  que aprueba el  Protocolo 

técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38 de 2011 y exigencias asociadas al control del ruido en 

instrumentos de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta 

N° 491, de 08 de junio de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Dicta instrucción 

de carácter general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo N°38, de 2011, 

del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 693, de 21 de agosto de 2015, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba contenido y formato de la fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido; en el 

Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°2516, de 2020, 

de  la  Superintendencia  del Medio  Ambiente,  que  fija  su  organización  interna;  en  la  Resolución 

Exenta  N°2124,  de  2021,  de  la  Superintendencia  del Medio  Ambiente,  que  fija  su  organización 

interna;  en  el  Decreto  Supremo  N°70,  de  28  de  diciembre  de  2022,  del  Ministerio  del  Medio 

Ambiente, que designa a la Superintendenta del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°565, 

de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que establece orden de subrogancia para el 

cargo de jefe de la División de Fiscalización y asigna funciones directivas; y en la Resolución N°7, de 

2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón.   

CONSIDERANDO: 

1°  Que  la  Superintendencia  del  Medio 

Ambiente  es  el  servicio  público  creado  para  ejecutar,  organizar  y  coordinar  el  seguimiento  y 

fiscalización  de  las  Resoluciones  de  Calificación  Ambiental,  de  las  medidas  de  los  Planes  de 

Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental 

y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 

instrumentos de gestión ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que 

se constaten infracciones de su competencia; 

2°  La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los 

sujetos  sometidos  a  su  fiscalización,  las  informaciones  y  datos  que  sean  necesarios  para  el 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/WY6PLGnPyeG0Imu
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cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando las 

circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, complejidad, 

la ubicación geográfica del proyecto, entre otros. 

3°  Que,  lo  solicitado  por  esta 

Superintendencia a través de la Resolución Exenta N°524/2023 con fecha 22 de marzo de 2023, fue 

notificada por carta certificada el día 28 de marzo de 2023.  

 

4°  Que,  con  fecha  03  de  abril  de  2023, 

mediante carta sin número y de la misma fecha, enviada por Don Sebastián Larenas González, en 

representación de INMOBILIARIA PEDRO DE OÑA SPA, a esta Superintendencia, mediante el cual 

solicita  aumento  de  plazo  otorgado  en  la  Resolución  Exenta  señalada  argumentando  la 

imposibilidad de cumplir con el plazo otorgado porque: 

“(…) para que esta empresa pueda realizar las mediciones en la forma requerida 

por la Superintendencia en el párrafo III.‐ de la Resolución Exenta, debe ingresar 

a  la  SMA  la  solicitud  de  medición  de  ruido  con  al  menos  6  días  hábiles  de 

anticipación al día de la medición respectiva, a lo cual se deben sumar al menos 

los 3 días hábiles de medición continua según lo señalado por la SMA(...)” 

5°  Que,  en  observancia  a  lo  dispuesto  en  el 

artículo 26 de la ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos, y 

dado que  la  solicitud  fue  realizada dentro de plazo, corresponde conceder  la ampliación en una 

cantidad de días no superior a  la mitad de los días originalmente estipulados, contados desde la 

notificación de la Res. Ex. 524/2023. 

 

6°  Que,  atendidos  los  fundamentos  de  la 

solicitud, se resolverá otorgar una ampliación del plazo para la remisión de la información solicitada. 

RESUELVO: 

 
PRIMERO. OTORGAR a INMOBILIARIA PEDRO 

DE OÑA SPA, una ampliación de plazo de 07 días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo 
original, para la entrega de la información requerida en el punto resolutivo PRIMERO de la Res. Ex. 
524/2023.   

TERCERO.  ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

 

 

 

 

 

CLAUDIA PASTORE HERRERA 

JEFA (S) DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DRZ/CSJ 

 

Distribución: 

‐ Sebastián Larenas González, Representante Legal Inmobiliaria Pedro de Oña SPA slarenas@imagina.cl  

 

C.C.: 

‐ División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

‐ Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/WY6PLGnPyeG0Imu
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El 10, 11 y 12 de abril de 2023 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido en 

horarios diurno de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del Ministerio 

del Medio Ambiente (MMA), producto de la construcción del proyecto Edificio Pedro de Oña 

(en adelante, Unidad Fiscalizable). 

La descripción e identificación de los puntos de medición se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla 1-1 Descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19 H 

Este (m) Norte (m) 

1 Pedro de Oña #48, Ñuñoa. Viviendas de 1 piso 348556 6297220 

2 Pedro de Oña #68, Ñuñoa. 
Locales comerciales y viviendas de 1 

piso 
348558 6297258 

3 
Vicuña Mackenna #900, 

Ñuñoa. 

Sucursal Banco Scoatiabank - oficinas 

de 1 y 2 pisos 
348520 6297272 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

Los resultados de la evaluación en periodo diurno respecto a la metodología del D.S. 

N°38/2011 del MMA se presenta en las siguientes tablas: 

Tabla 1-2 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Fecha Punto NPC dB(A)* 
NPC Máximo permitido 

dB(A) 

Evaluación según D.S 

38/2011 MMA 

10.04.2023 

R1 59 60 No Supera 

R2 70 60 Supera 

R3 62 60 Supera 

11.04.2023 

R1 65 60 Supera 

R2 77 60 Supera 

R3 69 60 Supera 

12.04.2023 

R1 59 60 No Supera 

R2 62 60 Supera 

R3 72 60 Supera 

Fuente: Evaluación según la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b).  

De acuerdo con los valores presentados en la tabla anterior, se observan superaciones a los 

límites exigidos por el D.S. N°38/2011 del MMA en todos los días evaluados.  
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2 INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene la evaluación correspondiente a los niveles de emisión de ruido 

en horario diurno producto de la construcción del proyecto Edificio Pedro de Oña respecto a 

la metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
Tabla 2-1 Identificación de la Unidad Fiscalizable. 

Nombre o razón social Inmobiliaria Pedro de Oña SpA 

RUT Razón social 76.834.869-3 

Dirección  Pedro Oña N°55, Ñuñoa. 

Región Región Metropolitana 

Instrumento de gestión ambiental  Resolución Exenta N°524/2023 

Fuente: Información proporcionada por el titular.  

Considerando que las actividades involucradas en la construcción de la Unidad Fiscalizable 

son capaces de generar una modificación en el ambiente sonoro de las viviendas 

colindantes, se realizó la medición y posterior evaluación de ruido en 3 receptores y en tres 

días consecutivos.  

Los valores medidos, conforme con la metodología de la normativa de referencia aplicada, 

son comparados con los máximos permitidos de acuerdo con la zona definida por los usos de 

suelo en los cuales se encuentran ubicados los receptores, con la finalidad de verificar su 

cumplimiento. 

3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Evaluar las emisiones de ruido producto de la construcción de la Unidad Fiscalizable 

considerando los criterios de análisis establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. 

3.2 Objetivos específicos 

− Realizar mediciones de Nivel de Presión Sonora (NPS) en los receptores potencialmente 

afectados por las actividades de la Unidad Fiscalizable. 

 

− Verificar el cumplimiento de los Niveles de Presión Sonora corregidos (NPC) medidos en 

los receptores identificados, conforme a los máximos permitidos exigidos por la 

normativa nacional de ruido vigente. 
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4 ALCANCE 

Los resultados de las mediciones de ruido mostrados en el presente informe se enmarcan 

conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N°524/2023 del 22 de marzo de 2023 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), dirigida a Inmobiliaria Pedro de Oña SpA la 

cual indica realizar un monitoreo de ruido en 3 días y en 3 puntos de medición que 

representen la situación y ubicación más desfavorable de exposición al ruido durante periodo 

diurno, en conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del 

Medio Ambiente con el objetivo de acreditar cumplimiento normativo. 

5 MATERIALES Y MÉTODOS 

5.1 Normativa D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 

El Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, fue publicado en el diario oficial el 12 de junio de 

2012. El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el 

establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras 

de ruido definidas en su Artículo N°6, punto 13.  

Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con 

el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 

Tabla 5-1 Usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N°38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este 

uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a 

cualquier escala. 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o 

de Infraestructura. 

Zona Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación respectivo. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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De acuerdo con lo mencionado en el artículo 18 c), para la obtención del Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC), y para el caso de mediciones al interior del receptor, se deberá 

realizar una corrección sobre los niveles NPC obtenidos, ya sea si existen puertas, ventanas o 

vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el 

interior, las correcciones que se deben aplicar son expuestas en la siguiente tabla. 

Tabla 5-2 Corrección por puertas, ventanas o vanos. 

Condición Corrección dB(A) 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) + 5 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellos +10 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá 

realizar una corrección a los valores obtenidos respecto de la siguiente tabla: 
 

Tabla 5-3 Correcciones por ruido de fondo según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión sonora obtenido y el 

nivel de presión sonora del ruido de fondo  
Correcciones  

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de 

fondo. No obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se 

considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

 

Sólo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de 

ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores" ("Acoustics - Attenuation of 

sound during propagation outdoors"). Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, 

prevalecerán los niveles de ruido medidos por sobre los valores proyectados. 

 

Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la evaluación de una 

fuente emisora de ruido, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 



 

A&M SpA  

76.863.162-K 

Avenida Ossa #1156, Ñuñoa, Santiago  

Inspección con calidad NCh-ISO17020:2012 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

Autorización SMA Resolución Exenta N°1163/2019 

Código ETFA: 067-01 

Código informe P225.MR 

Versión 01 

Fecha de entrega 19.04.2023 

Página  8 de 34 

  

  

Unidad Fiscalizable:  Edificio Pedro de Oña 

Alcance:  Medición de ruido_ Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA 

Inspector(a) ambiental:  Andrés Güell S. 

Código Inspector(a) Ambiental 13.720.020-1 

Ingeniero(a) de terreno: Carlos Muñoz L. 

 

Tabla 5-4 Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido dB(A) 

Periodo Diurno (7:00 a 21:00) Periodo Nocturno (21:00 a 7:00) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 dB, y el NPC máximo 

permitido para Zona III 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

5.2 Metodología de medición de ruido 

− El ingeniero Carlos Muñoz L. realizó mediciones de ruido de acuerdo con el 

procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

− Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca Larson Davis modelo 

LxT2, Clase 2, el cual fue debidamente calibrado (verificado) antes y después de 

realizar las mediciones por un calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 150 

Clase 2, ambos de acuerdo con las exigencias establecidas en el D.S. N°38/2011 del 

MMA y sus Resoluciones Exentas asociadas. Los certificados de calibración se 

presentan en el Anexo II y Anexo III. 

 

− El sonómetro fue ubicado a 1.5 (m) del suelo y en caso de ser posible a 3.5 (m) de 

cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o ventanas, o en el perímetro 

del predio cercano al cuerpo receptor.  

 

− Las mediciones para evaluar el D.S. N°38/2011 del MMA, se realizaron en condiciones 

habituales de uso del lugar. Se efectuaron 3 mediciones de un minuto para cada 

punto de medición registrando los descriptores Nivel de Presión Sonora Equivalente 

(NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) y Nivel de Presión Sonora (NPSmáx). 

Se descartaron aquellas mediciones que hubiesen incluido ruidos ocasionales. 

 

− Para el caso de las mediciones de ruido de fondo, se efectuaron mediciones de Nivel 

de Presión Sonora (NPSeq) en forma continua, hasta que la lectura se considere como 

estable, registrando el valor de NPSeq cada 5 (min). Se entenderá por estabilizada la 

lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros consecutivos sea menor o 

igual a 2 dB(A). El nivel para considerar será el último de los niveles registrados y en 

ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 (min). 
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5.3 Ubicación y descripción de los puntos de medición y evaluación 

En la siguiente ilustración, se puede apreciar el entorno y ubicación en donde se realizaron las 

mediciones y posterior evaluación de ruido. 

Ilustración 5-1 Ubicación y entorno de los puntos de medición y evaluación. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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Ilustración 5-2 Fotografías de los puntos de medición y evaluación. 

 
Punto 1 

 
Punto 2 

 
Punto 3 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 



 

A&M SpA  

76.863.162-K 

Avenida Ossa #1156, Ñuñoa, Santiago  

Inspección con calidad NCh-ISO17020:2012 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

Autorización SMA Resolución Exenta N°1163/2019 

Código ETFA: 067-01 

Código informe P225.MR 

Versión 01 

Fecha de entrega 19.04.2023 

Página  11 de 34 

  

  

Unidad Fiscalizable:  Edificio Pedro de Oña 

Alcance:  Medición de ruido_ Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA 

Inspector(a) ambiental:  Andrés Güell S. 

Código Inspector(a) Ambiental 13.720.020-1 

Ingeniero(a) de terreno: Carlos Muñoz L. 

 

 

A continuación, se presenta la descripción de los puntos de medición y evaluación. 

 
Tabla 5-5 Descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19 H 

Este (m) Norte (m) 

1 Pedro de Oña #48, Ñuñoa. Viviendas de 1 piso 348556 6297220 

2 Pedro de Oña #68, Ñuñoa. 
Locales comerciales y viviendas de 1 

piso 
348558 6297258 

3 
Vicuña Mackenna #900, 

Ñuñoa. 

Sucursal Banco Scoatiabank - oficinas 

de 1 y 2 pisos 
348520 6297272 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

5.4 Zonificación según D.S. Nº38/2011 del MMA 

El D.S. N°38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permitidos de Presión Sonora 

Corregidos (NPC) conforme a los usos de suelo permitidos estipulados en los Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPT) vigentes donde se encuentran ubicados los receptores. 

De acuerdo con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº38/2011 del MMA y en 

concordancia con lo estipulado en la Resolución Exenta N°491 que “Dicta instrucción de 

carácter general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo Nº38, de 

2011, del Ministerio del Medio Ambiente”, se indica la zonificación para cada receptor. 

Tabla 5-6 Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) 
Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre 

otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) 
Centrales energéticas, plantas de agua potable, antenas 

de telecomunicaciones. 

Área Verde (AV)  Parques privados.  

Espacio Público (EP)  Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 

Tabla 5-7 Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 
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Zona Usos de suelo 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

La siguiente tabla muestra la homologación de las zonas donde están emplazados los 

receptores según los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) de la comuna de Ñuñoa y 

los criterios del D.S. Nº38/2011 del MMA. 

Tabla 5-8 Usos de suelo permitido y homologación de acuerdo con el D.S: N°38/2011 del MMA. 

Punto de 

medición  

Nombre de la 

zona según IPT 
Tipo de uso de suelo 

Homologación de 

acuerdo con el D.S 

N°38/2011 del MMA 

Máximos permitidos de 

acuerdo con el D.S. 

N°38/2011 del MMA en 

dB(A) 

Diurno Nocturno 

1 

Z-1A R + Eq + EP + AV Zona II 60 45 2 

3 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

6 RESULTADOS 

6.1 Nivel de presión sonora de ruido de fondo 

Debido a que el ruido de fondo pudiera afectar la medición en todos los receptores, se 

realizó la medición de ruido de fondo en un punto con las mismas características acústicas 

que los puntos en evaluación, pero sin la influencia de las fuentes de ruido, y de este modo, 

aplicar la corrección al valor medido respecto a los criterios del D.S. N°38/2011 del MMA 

(Tabla 5-3). 

Tabla 6-1 Niveles de presión sonora equivalentes promedio de ruido de fondo. Periodo diurno. 

Fecha Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en 

dB(A) lento Hora 

medición 

Coordenadas WGS84 

Huso 19 H 

NPSeq 

Promedio* 
NPSMAX NPSMIN Este (m) Norte (m) 

10.04.2023 

A 

Tránsito vehicular por 

calles y avenidas 

cercanas. 

56 65.8 50.4 13:08 

348546 6297326 11.04.2023 58 66.0 52.9 10:39 

12.04.2023 59 69.2 51.9 10:57 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Corresponde al nivel medido estabilizado en 10 (min) y aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el 

D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 19 c). 
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Gráfico 6-1 Niveles de presión sonora equivalentes promedio de ruido de fondo. Periodo diurno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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6.2 Nivel de presión sonora según D.S. N°38/2011 del MMA 

A continuación, se presenta un resumen con el Nivel de Presión Sonora (NPS) medido de 

acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. Los niveles medidos 

fueron obtenidos en periodo diurno acorde al horario de funcionamiento de la Unidad 

Fiscalizable. Las fichas del informe técnico se presentan en el Anexo I. 

En las siguientes tablas, se entregan los valores medidos en terreno previo a la aplicación de 

la evaluación según la metodología del D.S. Nº38/11 del MMA. 

Tabla 6-2 Nivel de presión sonora equivalente promedio, 10.04.2023. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en  

dB(A) lento Hora de 

medición NPSeq 

Promedio*  
NPSMAX NPSMIN 

1 Golpes de materiales, faenas de terminaciones. 61 70.3 51.4 13:28 

2 
Corte de materiales, operación grúa pluma, 

clavadora Hilti. 
70 78.2 50.7 13:00 

3 
Golpes de martillos, corte de materiales y 

operación grúa pluma. 
63 70.1 54.1 12:50 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Valor aproximado al entero más cercano. 

 

Tabla 6-3 Nivel de presión sonora equivalente promedio, 11.04.2023. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en  

dB(A) lento Hora de 

medición NPSeq 

Promedio*  
NPSMAX NPSMIN 

1 
Vibrador de hormigón, golpes de martillos, corte de 

fierros. 
66 72.5 58.5 9:55 

2 
Golpes de martillos, desbaste de hormigón con 

martillo percutor eléctrico. 
77 83.0 57.8 9:46 

3 

Vibrador de hormigón, desbaste de hormigón con 

martillo percutor eléctrico, golpes de martillos, corte 

de fierros. 

69 76.8 60.2 10:55 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Valor aproximado al entero más cercano. 
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Tabla 6-4 Nivel de presión sonora equivalente promedio, 12.04.2023. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en  

dB(A) lento Hora de 

medición NPSeq 

Promedio*  
NPSMAX NPSMIN 

1 
Golpes de martillos, rigger, corte de materiales y 

operación grúa pluma. 
62 67.9 57.1 11:13 

2 
Clavadora Hilti, montaje de plataformas 

elevadoras, operación grúa pluma. 
64 71.8 53.3 10:50 

3 
Corte y golpe de materiales, taladros, faenas de 

terminaciones. 
72 77.4 56.8 10:22 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Valor aproximado al entero más cercano. 

 

En las siguientes ilustraciones se pueden apreciar algunas de las fuentes de ruido presentes al 

momento de realizar el monitoreo. 

 
Ilustración 6-1 Fotografías de las principales fuentes de ruido. 10.04.2023. 

 
Camión multibucket 

 
Martllazos y montaje de estructuras 
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Faenas de enfierradura y hormigonado 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

Ilustración 6-2 Fotografías de las principales fuentes de ruido. 11.04.2023. 

 
Camión mixer 

 
Plegadora de fierros 
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Esmeril angular 

 
Hormigonado 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

Ilustración 6-3 Fotografías de las principales fuentes de ruido. 12.04.2023. 

 
Sierra circular 

 
Grúa horquilla 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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La representación gráfica de los valores obtenidos de la medición se presenta en los 

siguientes gráficos: 
 

Gráfico 6-2 Nivel de presión sonora equivalente medido. Periodo diurno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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7 DISCUSIONES 

7.1 Evaluación según el D.S. Nº38/11 del MMA 

A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y la 

evaluación normativa, para los puntos medidos. 

Las fichas con la metodología de evaluación según D.S. N°38/2011 del MMA se presentan en 

el Anexo I. 

Tabla 7-1 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Fecha Punto NPC dB(A)* 
NPC Máximo permitido 

dB(A) 

Evaluación según D.S 

38/2011 MMA 

10.04.2023 

R1 59 60 No Supera 

R2 70 60 Supera 

R3 62 60 Supera 

11.04.2023 

R1 65 60 Supera 

R2 77 60 Supera 

R3 69 60 Supera 

12.04.2023 

R1 59 60 No Supera 

R2 62 60 Supera 

R3 72 60 Supera 

Fuente: Evaluación según la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b).  

De acuerdo con los valores presentados en la tabla anterior, se observan superaciones a los 

límites exigidos por el D.S. N°38/2011 del MMA en todos los días evaluados, siendo el punto 1 

en el día 10 y 12 de abril los únicos que presentan niveles bajo los límites máximos permitidos.  
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8 CONCLUSIONES 

 

El 10, 11 y 12 de abril de 2023 se realizó la evaluación en periodo diurno de los niveles de 

emisión de ruido producto de la construcción del proyecto Edificio Pedro de Oña, ubicado 

en Pedro Oña N°55, Ñuñoa, Región Metropolitana.  

Se efectuó la medición de ruido y posterior evaluación en 3 puntos ubicados dentro del 

entorno más cercano a la Unidad Fiscalizable en periodo diurno, durante 3 días consecutivos.  

Los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido obtenidos de esta evaluación, superan los 

máximos exigidos establecidos por el D.S. N°38/2011 del MMA en todos los días medición.   
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− Resolución Exenta N°867/2016 SMA que aprueba protocolo técnico para la 
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informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión 
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− Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N° 38/2011 del 

MMA). 

− IEC 61672-1:2002 Electroacoustics - Sound level meters - Part 1: Specifications. 

− IEC 60942:2003 Electroacoustics - Sound Calibrator. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración 
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Tabla 10-1 Historial de modificaciones del documento. 

Versión Fecha  Detalle modificación  Elaboración Aprobación 
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ANEXO I - Reporte Técnico D.S. N°38/2011 del MMA 
 

Identificación de la fuente emisora de ruido 

 

Resumen reporte técnico 

 

Georreferenciación  
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Punto 1 – 10.04.2023 
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ANEXO IV - Declaración jurada para la operatividad Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental  

Representante legal 

 

Inspector Ambiental 

 

 





COMERCIALIZADORA DE
PRODUCTOS PARA LA
CONSTRUCCION VALENTINA
GOMEZ 2 S
 Giro: COMPRAS Y VENTAS DE MATERIALES DE

CONSTRUCCION

AV PDTE. SALVADOR ALLENDE G N? 565 565-

SAN JOAQUIN

eMail : gracielafloresmaturana@gmail.com Telefono

: 222884340

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): TERMINACIONES B&C SPA

R.U.T.: 77.201.581- K

GIRO: TERMINACION Y ACABADO DE EDIFICIOS

DIRECCION: DIR ISRAEL MENDEZ N 2430 ENTRE PARQUES

COMUNA CERRILLOS CIUDAD: Santiago

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.359.265- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº1596

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 11 de Abril del 2023

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- osb 9mm multiplac 45 10.504,2 472.689

Forma de Pago:Contado

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 472.689

I.V.A. 19% $ 89.811

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 562.500



Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

96.511.460-2CONSTRUMART S A

Distribuidora de materiales de construccion Factura Electronica

Nº 0019880162Eduardo Frei Montalva 9275 Lota A
Quilicura,SANTIAGO
4276000

Señor(es): EBCO S.A.

Dirección Legal: AVDA. SANTA MARIA N(o) 2450 Comuna: PROVIDENCIA Ciudad: Providencia

Giro: CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA USO RESID
R.U.T.: 76.525.290-3

Contacto:

Ciudad:Dirección Postal: Comuna:
Ciudad:Dirección de Suministro: AV VICUNA MACKENNA910 Comuna: SANTIAGO

Nº Cliente: 0076525290

Medio de Pago:
Ref.GD :256162
Ref.OC :4500669515

Fecha de Emisión: 10-04-2023
Fecha de Vencimiento: 09-06-2023
Período:  hasta

Tipo Transacción Venta:
Forma de Pago: Pago Credito

Tipo Transacción Compra:

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo

ROLLO LANA VL R94 40MM 1,2X24M 28,8M2 38.673,1CM 1.160.193301 195637 C/U 0 0

FLETES COBRADOS 288CM 8.640302 FLETES UN 0 0

ROLL.LV  LIBR-R141-60MM-1,2X12-14,4M2 1.588,736CM 457.5562883 169625 M2 0 0

FLETES COBRADOS 10CM 2.8802884 FLETES UN 0 0

Orden de Compra 4500669515 27-03-202301

Guía de Despacho Electrónica 256162 27-03-202302

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

1.629.269

309.561

1.938.830

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19.00%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $





Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

96.511.460-2CONSTRUMART S A

Distribuidora de materiales de construccion Factura Electronica

Nº 0019876216Eduardo Frei Montalva 9275 Lota A
Quilicura,SANTIAGO
4276000

Señor(es): EBCO S.A.

Dirección Legal: AVDA. SANTA MARIA N(o) 2450 Comuna: PROVIDENCIA Ciudad: Providencia

Giro: CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA USO RESID
R.U.T.: 76.525.290-3

Contacto:

Ciudad:Dirección Postal: Comuna:
Ciudad:Dirección de Suministro: AV VICUNA MACKENNA910 Comuna: SANTIAGO

Nº Cliente: 0076525290

Medio de Pago:
Ref.GD :256519
Ref.OC :4500669515

Fecha de Emisión: 31-03-2023
Fecha de Vencimiento: 30-05-2023
Período:  hasta

Tipo Transacción Venta:
Forma de Pago: Pago Credito

Tipo Transacción Compra:

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo

ROLL.LV  LIBR-R94-40MM-1,2X24-28,8M2 38.673,1CM 1.160.193301 195637 C/U 0 0

FLETES COBRADOS 288CM 8.640302 FLETES UN 0 0

ROLL.LV  LIBR-R100-50MM-1,2X12-14,4M2 19.336,6CM 193.366103 227398 C/U 0 0

FLETES COBRADOS 144CM 1.440104 FLETES UN 0 0

ROLL.LV  LIBR-R141-60MM-1,2X12-14,4M2 1.588,736CM 457.5562885 169625 M2 0 0

FLETES COBRADOS 10CM 2.8802886 FLETES UN 0 0

Orden de Compra 4500669515 06-12-202201

Guía de Despacho Electrónica 256519 27-03-202302

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

1.824.075

346.574

2.170.649

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19.00%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $



Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

77.997.430-8Maderas Lifewood Ltda

Elaboracion y Preservacion de maderas Factura Electronica

Nº 32083Puerto Madero 9670
Pudahuel,Santiago

Señor(es): EBCO S.A.

Dirección Legal: AV.STA.MARIA 2450 Comuna: PROVIDENCIA Ciudad: SANTIAGO

Giro: CONSTRUCCION
R.U.T.: 76.525.290-3

Contacto:

Ciudad:Dirección Postal: Comuna:
Ciudad:Dirección de Suministro: VICUÑA MACKENNA 910 CON 10 DE Comuna: ÑUÑOA

Nº Cliente:

Medio de Pago:
Ref.GD :21475
Ref.OC :4500682769

Fecha de Emisión: 16-02-2023
Fecha de Vencimiento: 18-03-2023
Período:  hasta

Tipo Transacción Venta: Ventas del Giro
Forma de Pago: Pago Credito

Tipo Transacción Compra:

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo

Pino bruto 2" x 3" x 3,20 mts Pino bruto 2" x 3" x 3,20 mts 2.280INTERNO 342.0001501 MAB023 UN 0 0

Pino bruto 2" x 5" x 3,20 mts Pino bruto 2" x 5" x 3,20 mts 3.800INTERNO 190.000502 MAB025 UN 0 0

Pino bruto 1" x 3" x 3,20 mts Pino bruto 1" x 3" x 3,20 mts 1.140INTERNO 102.600903 MAB013 UN 0 0

Orden de Compra 4500682769 16-02-20231

Guía de Despacho Electrónica 21475 16-02-20232

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

0

634.600

120.574

755.174

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19.00%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $



Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

77.997.430-8Maderas Lifewood Ltda

Elaboracion y Preservacion de maderas Factura Electronica

Nº 32161Puerto Madero 9670
Pudahuel,Santiago

Señor(es): EBCO S.A.

Dirección Legal: AV.STA.MARIA 2450 Comuna: PROVIDENCIA Ciudad: SANTIAGO

Giro: CONSTRUCCION
R.U.T.: 76.525.290-3

Contacto:

Ciudad:Dirección Postal: Comuna:
Ciudad:Dirección de Suministro: VICUÑA MACKENNA 910 CON 10 DE Comuna: ÑUÑOA

Nº Cliente:

Medio de Pago:
Ref.GD :21534
Ref.OC :4500682769

Fecha de Emisión: 24-02-2023
Fecha de Vencimiento: 26-03-2023
Período:  hasta

Tipo Transacción Venta: Ventas del Giro
Forma de Pago: Pago Credito

Tipo Transacción Compra:

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo

Pino bruto 2" x 3" x 3,20 mts Pino bruto 2" x 3" x 3,20 mts 2.280INTERNO 342.0001501 MAB023 UN 0 0

Alamo calibrado 32 x 52 mm. x 3,20 mts. Alamo calibrado 32 x 52
mm. x 3,20 mts.

1.688INTERNO 438.8802602 AAB32-56 UN 0 0

Alamo bruto 2" x 10" x 3,20 mts Alamo bruto 2" x 10" x 3,20 mts 9.200INTERNO 276.000303 AAB020 UN 0 0

Orden de Compra 4500682769 23-02-20231

Guía de Despacho Electrónica 21534 23-02-20232

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

0

1.056.880

200.807

1.257.687

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19.00%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $



Notas
A.- En este acto el proveedor acepta todas las condiciones comerciales y técnicas de la presente orden de compra, además de cumplir con los plazos de entrega estipulados en ella.

B.- No se acepta el cobro de intereses que no sean pactados en acuerdo entre el Cliente y Proveedor, y formalizado con una carta de parte de la Gerencia General del Cliente

aceptando dicha situación y sus condiciones.

C.- El número de orden de compra debe aparecer en todos los documentos que tengan relación con esta operación de compra.

D.- Al aceptar esta orden de compra, el proveedor se obliga en no incurrir en alguna de las acciones que puedan constituir delito según la Ley 20.393.

E.- Es de única y exclusiva responsabilidad del proveedor verificar la validez de la presente orden de compra a través de los medios proporcionados para ello.

F.- Nuestra compañía se exime de cualquier responsabilidad que pudiera intentarse adjudicar en su contra en relación con órdenes de compra alteradas, falsificadas o fraudulentas en cualquier forma

Orden de Compra
4500669515

Datos de facturación
EBCO S.A., 76.525.290-3 GIRO: CONSTRUCCIÓN

Av. Sta. Maria 2450 Santiago, Providencia FONO:

Datos del proveedor
Nombre : CONSTRUMART S.A. Rut : 96511460-2 Vendedor : GERMAN JIMENEZ

Dirección : EDUARDO FREI MONTALVA 9275 - Teléfono : 942747633

Ciudad : SANTIAGO - Chile Fax : Código : 10008328

Fecha
Miércoles 23 de Noviembre 2022

Cond. de pago : 60 + Ultimo día del mes siguiente PROYECTO PEDRO DE OÑA / TABIQUES

Grupo de Compra : J20 RETAMAL/ESPINOZA Responsable MARIO ESPINOZA

Página 1 de 1

Pos Material Descripción Imputación Cantidad UM Precio Unit. Dcto. % Total /CLP

10 100002900 VOLCANITA E=10 MM 1.20*2.40 S-0630-02-03-09 3.360,000 UN 3.795,15 0,00 12.751.701
20 200004000 FLETE MATERIAL S-0630-02-03-09 3.360,000 UN 64,80 0,00 217.728
30 100002899 VOLCANITA E=15 MM 1.20*2.40 S-0630-02-03-09 14.960,000 UN 5.112,76 0,00 76.486.890
40 200004000 FLETE MATERIAL S-0630-02-03-09 14.960,000 UN 103,68 0,00 1.551.053
50 100002919 VOLCANITA RF E=15 MM 1.20*2.40 S-0630-02-03-09 8.040,000 UN 5.935,93 0,00 47.724.901
60 200004000 FLETE MATERIAL S-0630-02-03-09 8.040,000 UN 112,32 0,00 903.053
70 100003471 PLANCHA DURABOARD 1.20*2.40 E=10MM S-0630-02-03-09 520,000 UN 18.943,26 0,00 9.850.497
80 200004000 FLETE MATERIAL S-0630-02-03-09 520,000 UN 129,00 0,00 67.080
90 100006549 AISLANGLASS E=40MM LIBRE R-94 S-0630-02-03-09 12.960,000 M2 1.343,00 0,00 17.405.280
100 200000928 FLETE S-0630-02-03-09 12.960,000 M2 10,00 0,00 129.600
110 100006530 AISLANGLASS E=50MM LIBRE R-122 S-0630-02-03-09 5.212,800 M2 1.343,00 0,00 7.000.790
120 200000928 FLETE S-0630-02-03-09 5.212,800 M2 10,00 0,00 52.128
130 100006475 AISLANGLASS ROLLO LIBRE E=60MM S-0630-02-03-09 9.993,600 M2 1.588,74 0,00 15.877.192
140 200000928 FLETE S-0630-02-03-09 9.993,600 M2 10,00 0,00 99.936
150 100057241 MASILLA BASE JUNTAPRO VOLCAN ( 25KG. ) S-0630-02-03-09 900,000 SAC 8.144,13 0,00 7.329.715
160 200004000 FLETE MATERIAL S-0630-02-03-09 900,000 UN 75,00 0,00 67.500
170 100001022 PALLET MADERA S-0630-02-03-09 15,000 UN 4.000,00 0,00 60.000
180 100027899 VOLCAFIX ( 25 KG ) S-0630-02-03-09 300,000 SAC 7.641,15 0,00 2.292.346
190 200004000 FLETE MATERIAL S-0630-02-03-09 300,000 UN 75,00 0,00 22.500
200 100001022 PALLET MADERA S-0630-02-03-09 5,000 UN 4.000,00 0,00 20.000

Subtotal Neto 199.909.890

Descuentos % 0,00

Total Neto 199.909.890

IVA 37.982.877

Total Bruto 237.892.767

Creado por: GUILLERMO YAVAR CASTRO Autorizado por: MARIO IGNACIO ESPINOZA LORENTE 05.12.22 05:13:59

Dirección de Entrega / Observ.
- COORDINAR CON OBRA EDIFICIO PEDRO DE OÑA - DIRECCIÓN: VICUÑA MACKENNA 910 CON 10 JULIO ÑUÑOA
- CONTACTO: JOSE CORNEJO HIDALGO FONO: +569 67543828



Notas
A.- En este acto el proveedor acepta todas las condiciones comerciales y técnicas de la presente orden de compra, además de cumplir con los plazos de entrega estipulados en ella.

B.- No se acepta el cobro de intereses que no sean pactados en acuerdo entre el Cliente y Proveedor, y formalizado con una carta de parte de la Gerencia General del Cliente

aceptando dicha situación y sus condiciones.

C.- El número de orden de compra debe aparecer en todos los documentos que tengan relación con esta operación de compra.

D.- Al aceptar esta orden de compra, el proveedor se obliga en no incurrir en alguna de las acciones que puedan constituir delito según la Ley 20.393.

E.- Es de única y exclusiva responsabilidad del proveedor verificar la validez de la presente orden de compra a través de los medios proporcionados para ello.

F.- Nuestra compañía se exime de cualquier responsabilidad que pudiera intentarse adjudicar en su contra en relación con órdenes de compra alteradas, falsificadas o fraudulentas en cualquier forma

Orden de Compra
4500682769

Datos de facturación
EBCO S.A., 76.525.290-3 GIRO: CONSTRUCCIÓN

Av. Sta. Maria 2450 Santiago, Providencia FONO:

Datos del proveedor
Nombre : LIFEWOOD LTDA Rut : 77997430-8 Vendedor : GUILLERMO ORELLANA (88992537)

Dirección : PUERTO MADERO 9670 - PUDAHUEL Teléfono : 27470973 -27470974

Ciudad : SANTIAGO - Chile Fax : 27470945 Código : 10004170

Fecha
Lunes 06 de Febrero 2023

Cond. de pago : 30 dias C/Entrega Facturas ( Prov PROYECTO PEDRO DE OÑA / Varios

Grupo de Compra : J20 RETAMAL/ESPINOZA Responsable MARIO ESPINOZA

Página 1 de 1

Pos Material Descripción Imputación Cantidad UM Precio Unit. Dcto. % Total /CLP

10 100000585 PINO BRUTO 2*3*3.20M S-0630-02-03-02 300,000 UN 2.280,00 0,00 684.000
20 100000561 PINO BRUTO 2*5*3.20M S-0630-02-03-02 50,000 UN 3.800,00 0,00 190.000
30 100000538 PINO BRUTO 1*3*3.20M S-0630-02-03-02 90,000 UN 1.140,00 0,00 102.600
40 100000599 ALAMO BRUTO CALIBRADO 32*52*3.20 M S-0630-02-03-09 260,000 UN 1.688,00 0,00 438.880
50 100000523 ALAMO BRUTO 2*10*3.20M S-0630-02-03-02 30,000 UN 9.200,00 0,00 276.000

Subtotal Neto 1.691.480

Descuentos % 0,00

Total Neto 1.691.480

IVA 321.381

Total Bruto 2.012.861

Creado por: GUILLERMO YAVAR CASTRO Autorizado por: MARIO IGNACIO ESPINOZA LORENTE 08.02.23 07:54:50

Dirección de Entrega / Observ.
- COORDINAR CON OBRA EDIFICIO PEDRO DE OÑA - DIRECCIÓN: VICUÑA MACKENNA 910 CON 10 JULIO ÑUÑOA
- CONTACTO: JOSE CORNEJO HIDALGO FONO: +569 67543828
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